
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

                                                                     Auto No. 723 
 

RADICACIÓN  : 76001-33-33-016-2020-00186-00 
MEDIO DE CONTROL : Reparación Directa 
DEMANDANTE  : Francisco José García Rodríguez y otros (3) 
DEMANDADO              : Municipio de Santiago de Cali 
ASUNTO   : Inadmite de demanda 
 
Una vez revisado el expediente de la referencia, adelantado por los señores 
Francisco José García Rodríguez, Flor lucia Rodríguez, Francisco García Largo y 
Leidy Johanna García Rodríguez, el Despacho advierte que el mismo presenta el 
siguiente vicio formal, por lo que habrá de inadmitirse por lo siguiente: 
 
Si bien la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo) en su artículo 1701 establece que se inadmitirá la 
demanda que no cumpla con los requisitos formales (v. gr. artículos 161 y ss. del 
CPACA), con la expedición del Decreto 806 de 20202 se agregaron unas causales 
adicionales de inadmisión de la demanda, exigibles sin importar la especialidad de 
la jurisdicción, como la que se encuentra prevista en el artículo 6º del citado decreto, 
que dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

                                                 
1 “Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 
(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado” (Subrayado y negrita del Juzgado). 

 
En el presente caso, una vez se revisó el contenido de la demanda y sus anexos, 
así como el contenido del mensaje de datos (correo electrónico) con el que se 
presentó la demanda, se constató que no se cumplió con la exigencia prevista en el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en relación con la acreditación del envío de la 
demanda y sus anexos a los demás intervinientes del proceso, aspecto que conduce 
a su inadmisión. 
 
Al exigirse la acreditación del envío de la demanda y sus anexos a los demás 
intervinientes del proceso, el Despacho también insta al apoderado de la parte 
demandante a que, en caso de existir, se indique también la dirección de correo 
electrónico en la que puede ser notificada la demandante, pues la norma prevé este 
requisito al tratarse de las partes y sus apoderados. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, para lo que se le concede a la 
parte demandante un término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado del presente Auto, para que corrija los defectos anotados 
anteriormente, so pena de rechazo, de acuerdo con artículo 169 del CPACA. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a los abogados Edgar Mauricio Salas Ibáñez 
y Henry Bryon Ibáñez, el primero como principal y el segundo como suplente 
identificados como aparece en la demanda, para que actúen como apoderados 
judiciales de los demandantes, conforme a los fines y términos de los poderes a 
ellos otorgado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

HOGV 
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